
JUSTICIA GRATUITA
ESTRATEGIA LEGAL DE LUCHA CONTRA LAS MULTAS

Itinerario legal:

Enlaces de interés:

Consejo General de la Abogacía Española:
http://www.justiciagratuita.es/pjg/home.do?idColegio=2029

Colegio de Abogados de Granada:
http://www.icagr.es/pm28/servicio-orientacion-juridica

Te recomendamos pasarte por el  Servicio de Orientación Jurídica del 
Colegio de Abogados de Granada.

En calle Cárcel Alta nº 3, 18010, Granada

Horario de atención: de lunes a miércoles, de 10:00 a 12:30 horas

1. Desde la recepción de la multa, tenemos 
15  días para  interponer  el  primer 
recurso de alegaciones.

ALEGACIONES
-

VÍA ADMINISTRATIVA

2. Desde la recepción de la  1ª resolución, 
tenemos otros 15 días para interponer el 
segundo recurso de alegaciones.

3. Desde la recepción de la  2ª resolución, 
tenemos  30  días para  interponer  el 
recurso de alzada.

4. Desde  la recepción de la resolución del 
recurso  de  alzada tenemos  2  meses 
para  presentar  el  recurso  contencioso 
administrativo.

Es  recomendable  que a  esta  vía  únicamente 
accedan  aquellas  personas  que  cumplan  los 
requisitos para pedir  justicia gratuita; así como 
aquellas otras que aún no cumpliendo dichos 
requisitos, el abogado les aconseje interponer 
el recurso en base a indicios de que se puede 
ganar.  Esto lo  hacemos para evitar  pagar las 
tasas  judiciales  que  suponen  el  50%  del 
importe de la multa.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
-

VÍA JUDICIAL

http://www.icagr.es/pm28/servicio-orientacion-juridica
http://www.justiciagratuita.es/pjg/home.do?idColegio=2029


Requisitos para acogerse a la justicia gratuita:

Simulador económico:

http://www.justiciagratuita.es/pjg/printSimulador.do?INI=1&RESTO=/pjg/printSimulador.do?
INI=1&PARAMETRO_SISTEMA=S0102

Plazos:
Hay que solicitarla antes de presentar la demanda del contencioso administrativo, y dentro de los 
mismos plazos que para el contencioso-administrativo: 2 meses desde que se recibe la resolución 
del recurso de alzada.

-Las personas inmigrantes pueden solicitarla exactamente igual.

-Hay que solicitarla para cada contencioso-administrativo (para cada multa).

Solicitud:

̶ Online en la página del Consejo General de la Abogacía Española:
http://www.justiciagratuita.es/pjg/printDatosSolicitante.do?ACCION=A

̶ Presencial en el Colegio de abogados de Granada (c/ Cárcel Alta, 3, 18010, Granada)

Cita previa:
http://www.icagr.es/pm28/servicio-orientacion-juridica

Documentación a presentar:

a) Impreso de solicitud:
http://www.icagr.es/Content/Upload/ajg-Anexo1.pdf

b) Documentos (no deben tener más de tres meses de antigüedad):
http://www.icagr.es/pm28/servicio-orientacion-juridica

-Fotocopia DNI / Pasaporte / Tarjeta de residencia. Solicitante (y cónyuge, en su caso)
-Solicitante (y cónyuge):

-Trabajadorxs: Certificado de ingresos brutos mensuales o 6 últimas nóminas
-Autónomxs: 3 últimos pagos trimestrales IRPF e IVA y última declaración de renta
-Desempleadxs: Certificado Consejería Asuntos Sociales (C/Ancha de Gracia,6)
-Cónyuge de pensionista que no ha cotizado: Certificado cobro pensiones

-Fotocopia Libro de familia / certificado de matrimonio y partida literal de nacimiento de hijxs
(Casadxs, searadxs, divorciadxs, pensionistas casadxs, separadx o divorciadx)
-Fotocopia Sentencia de Separación o Divorcio y convenio regulador
-Certificado de Estado (Registro Civil) (Solterxs, viudxs y pensionistas solterxs o viudxs)

c) Documento renunciando al abogado de oficio:
(facilitado por el abogado)
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